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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL DIA NACIONAL DEL PERDÓN, LA PAZ, Y LA ACCION DE GRACIAS EN COLOMBIA”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Establézcase en el País, el día 21 de septiembre de todos los años, como el día Nacional del Perdón, la Paz y la Acción de Gracias, en desarrollo a lo previsto en el Preámbulo, artículo 1, 2, 19, 22 y 95 de la Constitución Política de Colombia.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, las autoridades del orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal conjuntamente con la sociedad civil, promoverán la conmemoración del día Nacional del Perdón, la Paz y la Acción de Gracias, y una pedagogía para la construcción de cultura de Paz. 

Así mismo, facilitarán la realización de eventos en establecimientos educativos públicos y privados, en las diferentes confesiones religiosas y en la comunidad en general.

ARTÍCULO 2°.  Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

CHARLES SCHULTZ NAVARRO

SENADOR DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY No. ________ DE   2009 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL DÍA NACIONAL DEL PERDÓN, LA PAZ Y LA ACCIÓN DE GRACIAS EN COLOMBIA”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. OBJETO 

El presente proyecto de ley tiene por objeto conmemorar durante un día del año el Perdón, la  Paz  y la Acción de Gracias, como núcleo esencial de una cultura de reconciliación y convivencia ciudadana fundada en principios y valores universales comunes a los diversos grupos culturales, sociales, étnicas y religiosas existentes en el País. 

La cultura de la Paz promoverá como elemento esencial y articulador de la familia, la sociedad y el Estado el diálogo reflexivo para construir el desarrollo humano integral en el marco del Estado Social de Derecho y de las metas del milenio concertadas con las Naciones Unidas. 

La finalidad del presente proyecto de ley, es desarrollar la Paz como valor constitucional fundamental consagrado en el Preámbulo; la Paz como derecho social y colectivo consagrado en el artículo 22; la Paz como deber de la persona y del ciudadano en los términos de los artículos 22 y 95.6 de la Constitución Política de 1991. 

2. JUSTIFICACIÓN

2.1. CONTEXTO SOCIOLÓGICO Y ANTROPOLÓGICO

La humanidad entera ha sido testigo de las atroces consecuencias que devienen de la guerra. Durante milenios el ser humano ha dado origen a diversos conflictos y formas de violencia; no es necesario remontarse a épocas pretéritas para dar cuenta de ello, tan sólo se requiere dar un vistazo a la historia universal reciente; así, a mediados del siglo pasado se puso fin a una de las más devastadoras guerras que haya experimentado la humanidad, no sólo por la extensión territorial y Países involucrados, de tal forma que ha sido considerada como una guerra mundial, sino también por los métodos implementados, que tuvieron su más atroz  expresión en la fabricación y utilización de bombas atómicas, que destruyeron dos poblaciones enteras y cuyas secuelas todavía se padecen.

Como consecuencia de lo anteriormente relatado, se creó la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en el seno de la cual se han expedido variados acuerdos y declaraciones universales sobre derechos humanos, que se sustentan en el respeto de la dignidad debida al ser humano.

Dentro de la Carta de Naciones Unidas, se estableció como uno de sus propósitos “(…)  Mantener la Paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la Paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la Paz (…)”.

En desarrollo del propósito fundante referido, las Naciones Unidas, mediante resolución 55/282, aprobada por la Asamblea General, el 7 de septiembre de 2001, estableció la observancia y celebración del Día Internacional de la Paz, y designó para tal efecto, el día 21 de septiembre de cada año; adicionalmente, se determinó que el mismo tendría como fin esencial la no-violencia en el mundo y la cesación del fuego: 

1. Decide que, con efecto a partir del quincuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General, se observe el Día Internacional de la Paz el 21 de septiembre de cada año, fecha que se señalará a la atención de todos los pueblos para la celebración y observancia de la Paz;

2. Declara que el Día Internacional de la Paz se observará en adelante como un día de cesación del fuego y de no violencia a nivel mundial, a fin de que todas las naciones y pueblos se sientan motivados para cumplir una cesación de hostilidades durante todo ese Día;

A través de la misma resolución, la Organización de las Naciones Unidas efectuó una invitación a la observancia y celebración de este día, por medio de actividades educativas y de sensibilización de la opinión pública: 

3. Invita a todos los Estados Miembros, a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones regionales y no gubernamentales y a los particulares, a conmemorar de manera adecuada el Día Internacional de la Paz realizando, entre otras cosas, actividades educativas y de sensibilización de la opinión pública, y a colaborar con las Naciones Unidas en el establecimiento de una cesación del fuego a nivel mundial.

En consecuencia, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la consecución y mantenimiento de la Paz se constituye en un fin esencial de la misma, esto se evidencia también en el número significativo de tratados internacionales que en materia de derechos humanos se han suscrito por los Países miembros, y en disposiciones que forman parte del denominado Derecho Internacional Humanitario, el que sin pretender legitimar la guerra, procura la disminución de sus efectos, mediante el respeto del núcleo esencial de los derechos humanos en el marco de conflictos armados internos o externos.

Por su parte, la historia de Colombia también está marcada por la guerra, es así que luego de la gesta libertadora, de sellar la independencia, aquel 7 de agosto de 1819, en el emblemático Puente de Boyacá, y antes de la expedición de la Constitución de 1886, nuestro País experimentó “(…) catorce guerras civiles regionales, muchos enfrentamientos locales y nueve guerras generales, sangrientas y fratricidas: la de los Supremos de 1839 a 1842; la de 1851; la de los Artesanos de 1854; la Gran Guerra de 1859 a 1862; la de las Escuelas de 1876 a 1877 y la de 1885”
; sin embargo la lucha por el poder y la violencia no cesó con la expedición de la mencionada carta magna, la violencia se recrudeció, alimentada por la exclusión social y política, cuya impronta fue estampada por el denominado Frente Nacional; lo que cuenta la historia reciente de Colombia, es la intensificación y diversificación de la violencia, que llevó a otro proceso político importante, impulsado por el constituyente primario, que culminó con una nueva carta política en el año de 1991, gestada en un proceso democrático y pluralista, que ha servido de marco para la realización de varios procesos de Paz, que aún se están adelantando, en aras de hacer efectivos derechos y garantías fundamentales de los ciudadanos, en particular a la Paz y la convivencia pacífica.

Como corolario natural de lo anteriormente relatado, la Carta Política de 1991, dio especial trascendencia a la Paz; en efecto; nuestra actual norma fundamental, consagró un gran número de disposiciones referidas a la misma, que le refieren diversas calidades, así: como valor según se establece en el Preámbulo al afirmar que se decretaba la Constitución “(…) con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la Paz (…)” (negrilla por fuera del texto); como principio fundamental del Estado Colombiano: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, (…) asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”
 (negrilla por fuera del texto); como un derecho fundamental y un deber: “La Paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”
. 
Al efecto es pertinente señalar la doctrina de la Corte Constitucional respecto a la Paz, de acuerdo con la sentencia C-370 de 2006:

4.1.8. En conclusión de todo lo anterior, cabe afirmar que la Paz constituye (i) uno de los propósitos fundamentales del Derecho Internacional; (ii) un fin fundamental de Estado colombiano; (iii) un derecho colectivo en cabeza de la Humanidad, dentro de la tercera generación de derechos; (iv) un derecho subjetivo de cada uno de los seres humanos individualmente considerados; y (v), un deber jurídico de cada uno de los ciudadanos colombianos, a quienes les corresponde propender a su logro y mantenimiento.

Como se ha manifestado, la violencia que actualmente afecta a nuestro País, reviste diversas formas, no siendo sólo transcendental la que se ha  generado a partir de los diversos actores del conflicto interno que padecemos, sino también la que se evidencia al interior de la familia, la denominada tristemente como violencia intrafamiliar.

De acuerdo con el informe de Amnistía Internacional 2009, en el período comprendido entre julio de 2007 a julio de 2008, como consecuencia del conflicto armado interno colombiano murieron cerca de 1492 civiles, mas de 182 fueron víctimas del delito de desaparición forzada; se aumentó el número de desplazamiento en el primer semestre del año 2008, en comparación con el mismo período en el 2007; se persistió con el reclutamiento de menores de edad por parte de paramilitares y guerrilleros; igualmente, se continuó con las actuaciones de grupos paramilitares estando en curso el proceso de Justicia y Paz
.

Por su parte, conforme a los resultados de Gobierno, según los indicadores reportados por la Presidencia de la República, en el período comprendido entre enero a julio de 2009, se han presentado 77 víctimas de masacres, 101 de secuestros, y de homicidios así: 6 de autoridades locales, 62 de indígenas, 10 de maestros, 9 de sindicalistas y 1 de periodistas
. 

De esta forma, a partir de nuestras relaciones internacionales, como miembros de la comunidad de Naciones Unidas, y en particular por nuestro contexto inmediato, con fundamento en las normas fundamentales que nos rigen, la Paz deviene como un claro imperativo, debido al carácter de valor fundante  del Estado Colombiano conforme reza el Preámbulo de la Carta Política, cuyo efecto vinculante ya no se discute
, y en virtud de haberse erigido como un derecho fundamental; en consecuencia, se hace necesario promover la Paz, según invitan las resoluciones de la ONU mencionadas, mediante actividades educativas y de sensibilización de nuestra sociedad, de tal forma que se asuma el deber de propender por la Paz, por la construcción colectiva de tan anhelado bien social, siendo éstos fines que se pretenden realizar mediante el presente proyecto de ley. 

Los procesos de Paz y de reconciliación como los que se han adelantado y adelantan en nuestro País, se fundamentan, entre otros principios y valores, en el Perdón. Si atendemos a la definición semántica del término, conforme al Diccionario de la Lengua Española, éste implica “remisión de la pena merecida, de la ofensa recibida o de alguna deuda u obligación pendiente”.

De acuerdo con la definición señalada, es claro que al perdonar se está renunciando a aplicar la sanción que el ofensor o agresor o el deudor se merece, en estricta aplicación de alguna norma moral o jurídica, esta renuncia resulta ser la condición sine qua non para el Perdón. 

Este valor se halla en la mayoría de las religiones como una de las doctrinas fundamentales; así, en el cristianismo, conforme al contenido de las Sagradas Escrituras, y de uno de sus textos paradigmáticos, la del denominado Padre Nuestro, se puede encontrar una plegaria de Perdón a Dios por las malas acciones que individualmente se han cometido, partiendo del supuesto que se ha perdonado previamente a quienes nos han ofendido; por su parte en el Islam, conforme al Corán, es posible identificar varios apartes en los que se instruye respecto al Perdón: “Pero, aún así, si uno es paciente en la adversidad y perdona - ¡ciertamente, he aquí algo que requiere en verdad de la mayor determinación! (Sura La consulta 42: 43)”; De otro lado, en la religión judía, en el Talmud, podemos encontrar, enseñanzas referidas al Perdón: “Todo aquel que perdona a los que le causan dolor, será perdonado por todos sus pecados. (Rosh HaShaná 17a)”. 

Así, sólo por mencionar algunos ejemplos, y, sin agotar, por supuesto, el número de expresiones religiosas, propias de sociedades pluralistas como la nuestra, y sin perder de vista aquellos sistemas de pensamiento que no se fundamentan en la religión, es posible encontrar en el Perdón una alternativa eficaz para el restablecimiento de la Paz, para la reconciliación y el logro de la convivencia pacífica.

Así mismo, podemos encontrar aplicaciones jurídicas del Perdón en los denominados institutos de Perdón judicial, tales como la amnistía, el indulto y la alternatividad, entre otros, que condonan o imponen penas y sanciones alternativas a las previstas en la ley penal, como mecanismos idóneos para el logro de la Paz, de los cuales nuestro País ya ha hecho uso, siendo el más reciente de ellos, el sistema de alternatividad penal, previsto en la Ley 975 de 2005, denominada como la Ley de Justicia y Paz. Igualmente, nuestro País ha establecido jurisdicciones alternativas tales como la de Paz, impartida por los denominados Jueces de Paz,  que se erigen como sistemas directos de solución de conflictos, que aunque son de menor impacto, no por ello de menor importancia, tal y como lo ha sostenido nuestro máximo tribunal constitucional:

4. El artículo 247 de la Constitución adscribe a los jueces de Paz la función de resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios. La ley 497 de 1999 desarrolló el precepto constitucional creando los mecanismos orientados a que esta jurisdicción especial defina las controversias que si bien no revisten una especial significación jurídica, tienen la potencialidad de alterar la pacífica convivencia de los ciudadanos, individualmente considerados, o de las comunidades a las cuales pertenecen
.

De esta forma, el presente proyecto de ley, en concordancia con el deber de promover la Paz, y como un mecanismo eficaz para la misma, tiene la intención de fomentar una cultura de Perdón, para lo cual, se destinará el mismo día de la Paz, a actividades de sensibilización, invitando a practicar el Perdón y la reconciliación, sin perjuicio de la justicia debida a las víctimas.   

De otro lado, es menester tener en cuenta que en nuestro País existe una gran diversidad religiosa, negada por siglos, pero cuya lucha por su reconocimiento tuvo su máximo logro con la expedición de la Constitución de 1991; en efecto, debido en buena medida a la labor de las minorías religiosas que fueron parte de la Asamblea Constituyente de 1991, se consagró la libertad religiosa como un derecho fundamental
.

No puede desconocerse que las manifestaciones religiosas son un elemento integrante de la cultura de una Nación, pueblo o comunidad, y como tal deben ser no sólo respetadas sino también protegidas, así se encuentra establecido dentro de los principios fundamentales del Estado Colombiano, además en la concepción de un Estado pluralista. 

En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en sentencia C-1192 de 2005:

En términos constitucionales, como lo ha sostenido esta Corporación
, la diversidad cultural de la Nación hace referencia a formas de vida y concepciones del mundo no totalmente coincidentes con las costumbres de la mayoría en aspectos, tales como, la raza, religión, lengua, arte, folclor y tradiciones artísticas. Los grupos humanos que por sus características culturales no se ajustan a las creencias, costumbres y parámetros sociales propios de la mayoría o difieren de los gustos y anhelos de ésta, tienen derecho constitucional al reconocimiento de sus diferencias con fundamento en los principios de dignidad humana (Preámbulo y C.P. art. 1°), pluralismo (C.P art. 1°) y protección de las minorías (C.P. arts. 1° y 7), así como en los derechos fundamentales a la identidad personal y al libre desarrollo de la personalidad (C.P. art. 16)
. (Negrilla por fuera del texto). 
En concordancia con lo hasta aquí establecido, por medio del presente proyecto de ley, se pretende no sólo observar un día para la Paz y el Perdón, sino también para la elevación de una plegaria de Acción de Gracias a Dios, al mismo cuya protección se invocó en el Preámbulo de la Constitución, y que acoge todas las expresiones religiosas, respetando la particular concepción de divinidad que se posea, a quien debe elevarse las manifestaciones de gratitud, por cuanto es quien puede, además de proteger a la Nación colombiana, sanarla, perdonando los pecados, las infracciones sociales que han bañado de sangre nuestra tierra por generaciones, reconciliando a la humanidad, posibilitando la transformación del Ser Humano para el establecimiento de la Paz, una Paz verdadera y de la convivencia pacífica. 

2.2. SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

En la Constitución Política vigente, podemos encontrar varias disposiciones referidas de manera directa e indirectamente al objeto del presente proyecto, así: a) La constitución como un medio para asegurar a los integrantes de la Nación, entre otras cosas, la Paz (Preámbulo); Colombia como un Estado fundado en el respeto de la dignidad humana (art. 1); la convivencia pacífica como un fin esencial del Estado (art. 2); la protección de la vida, honra, bienes y creencias de los colombianos, como el fin de las autoridades (art. 2); El derecho a la vida como el más fundamental de los derechos (art. 11); La Paz como un derecho y un deber de los colombianos (art. 22); formar para el respeto de los derechos humanos y la Paz como una finalidad de la educación (art. 67); propender por alcanzar y mantener la Paz como un deber de toda persona y ciudadano (Art. 93-6); conceder indultos por delitos políticos como una potestad del Gobierno (art. 201). 

Igualmente, y en particular, en lo que hace referencia al establecimiento de un día para la Acción de Gracias, es pertinente citar: La invocación de la protección de Dios (Preámbulo); Colombia como un Estado pluralista (art. 1); la protección de los colombianos en sus creencias como uno de los fines de las autoridades (art. 1); la protección de la diversidad étnica y cultural de la nación como uno de los principios fundamentales del Estado colombiano (art. 7); la igualdad que proscribe toda forma de discriminación fundada, entre otras razones, por la religión (art. 13); la libertad de conciencia y religiosa como derechos fundamentales (art. 18 y 19).

Por su parte, la Ley 133 de 1994, estatutaria en materia de libertad religiosa, establece, en clara concordancia con las disposiciones constitucionales (Preámbulo, artículos 1, 2, 13, 18 y 19), que el Estado colombiano “(…) no es ateo, agnóstico, o indiferente ante los sentimientos religiosos de los colombianos”
.

Finalmente, es claro, que conforme lo establece la Ley 5 de 1992, el Congreso tiene la cláusula general de competencia en esta materia, la cual puede ser de iniciativa congresional, por no referirse, contrario sensu, a aquellas de competencia privativa del Gobierno Nacional. 

Cordialmente,

_____________________________________

CHARLES SCHULTZ NAVARRO

SENADOR DE LA REPÚBLICA
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